
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 13 de marzo de 2024. A despacho del 

señor juez informándole que el término de contestación de la demanda se encuentra 

vencido sin que los demandados, señores JUAN CARLOS QUINTERO MORALES 

y HÉCTOR DUVÁN QUINTERO QUINTERO, contestaron la demanda, propusieran 

excepciones o constataran el pago de la obligación a su cargo. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA  

SECRETARIO 

Radicado nro. 2023-00456 

Auto interlocutorio Nro. 0417 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, trece (13) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: JOSÉ HUBERNES QUINTERO SÁNCHEZ C.C. nro. 

10.226.697 

Demandados: JUAN CARLOS QUINTERO MORALES C.C. nro. 

75.098.984 y HÉCTOR DUVÁN QUINTERO QUINTERO 

C.C. nro. 75.072.962  

Radicado: 17001311000420230045600 

 

I. ASUNTO 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se procede en esta 

instancia, a proferir la decisión de fondo correspondiente en este proceso 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovido a través de estudiante de derecho de 

consultorio jurídico, por el señor JOSÉ HUBERNES QUINTERO SÁNCHEZ 

identificado con cédula de ciudadanía nro. 10.226.697, para el cobro ejecutivo de 

los intereses legales moratorios y de las cuotas alimentarias dejadas de cancelar 

por el señor JUAN CARLOS QUINTERO MORALES identificado con cédula de 

ciudadanía nro. 75.098.984, desde el mes de junio del año 2023 y hasta el mes de 

octubre del mismo año, por la suma de QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS PESOS MCTE. ($ 565.600,00), así mismo, para el cobro ejecutivo 



de los intereses legales moratorios y de las cuotas alimentarias dejadas de cancelar 

por el señor HÉCTOR DUVÁN QUINTERO QUINTERO identificado con cédula de 

ciudadanía nro. 75.072.962, desde el mes de julio del año 2023 y hasta el mes de 

octubre del mismo año, por la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS MCTE. ($ 452.480,00). 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Correspondió por reparto a este Juzgado conocer de la presente demanda 

EJECUTIVA DE ALIMENTOS, dentro de la cual, por auto del quince (15) de 

noviembre de 2023, se libró orden de pago por la vía ejecutiva en contra del señor 

JUAN CARLOS QUINTERO MORALES y en favor del señor JOSÉ HUBERNES 

QUINTERO SÁNCHEZ, por la suma de QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS PESOS MCTE. ($ 565.600,00), así: 

 

a)  

AÑO MES 
VALOR CUOTA 

ALIMENTARIA 

VALOR 

PAGADO 

VALOR 

ADEUDADO 

2023 

Junio $ 113.120,00 $ 0 $ 113.120,00 

Julio $ 113.120,00 $ 0 $ 113.120,00 

Agosto $ 113.120,00 $ 0 $ 113.120,00 

Septiembre $ 113.120,00 $ 0 $ 113.120,00 

Octubre $ 113.120,00 $ 0 $ 113.120,00 

TOTAL: $ 565.600,00 

 

b) Por las cuotas alimentarias dejadas de cancelar que en lo sucesivo se 

causen. 

c) Por los intereses de las cuotas alimentarias dejadas de cancelar que se 

adeudan y los que en lo sucesivo se vayan causando a la tasa estipulada 

en el art. 1617 del Código Civil.  

d) Por las costas procesales y agencias en derecho que genere esta 

ejecución. 

 

Así mismo y mediante el mismo proveído, se libró orden de pago por la vía 

ejecutiva en contra del señor HÉCTOR DUVÁN QUINTERO QUINTERO y en favor 

del señor JOSÉ HUBERNES QUINTERO SÁNCHEZ, por la suma de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 

PESOS MCTE. ($ 452.480,00), así: 



 

a)  

AÑO MES 
VALOR CUOTA 

ALIMENTARIA 

VALOR 

PAGADO 

VALOR 

ADEUDADO 

2023 

Julio $ 113.120,00 $ 0 $ 113.120,00 

Agosto $ 113.120,00 $ 0 $ 113.120,00 

Septiembre $ 113.120,00 $ 0 $ 113.120,00 

Octubre $ 113.120,00 $ 0 $ 113.120,00 

TOTAL: $ 452.480,00 

 

b) Por las cuotas alimentarias dejadas de cancelar que en lo sucesivo se 

causen. 

c) Por los intereses de las cuotas alimentarias dejadas de cancelar que 

se adeudan y los que en lo sucesivo se vayan causando a la tasa 

estipulada en el art. 1617 del Código Civil.  

d) Por las costas procesales y agencias en derecho que genere esta 

ejecución. 

 

El auto que libró mandamiento ejecutivo de pago en contra del señor JUAN 

CARLOS QUINTERO MORALES, se notificó de manera personal por el Centro de 

Servicios Judiciales Civil y Familia de esta municipalidad el día 27 de febrero de 

2024, sin que, vencido el término concedido por la Ley, el demandado hubiese 

presentado constancia del pago de lo adeudado, ni hubiese propuesto excepciones. 

 

En igual sentido, el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago en contra 

del señor HÉCTOR DUVÁN QUINTERO QUINTERO, se notificó de manera 

personal por la secretaría del despacho el día 18 de enero de 2024, sin que, 

vencido el término concedido por la Ley, el demandado hubiese presentado 

constancia del pago de lo adeudado, ni hubiese propuesto excepciones. 

 

Por lo anterior y de acuerdo con lo normado por el art. 440 del C. G. del P., 

se ordenará seguir adelante con la ejecución en contra de los demandados, e 

igualmente, se indicará que se condenará en costas y agencias en derecho a los 

mismos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia del Circuito de Manizales 

Caldas, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley, 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme se dispuso en 

el auto que libró orden de pago de fecha quince (15) de noviembre de 2023, en este 

proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovido a través de estudiante de 

derecho de consultorio jurídico, por el señor JOSÉ HUBERNES QUINTERO 

SÁNCHEZ identificado con cédula de ciudadanía nro. 10.226.697 y en contra del 

señor JUAN CARLOS QUINTERO MORALES identificado con cédula de 

ciudadanía nro. 75.098.984, por la suma de QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS PESOS MCTE. ($ 565.600,00), así: 

 

a)  

AÑO MES 
VALOR CUOTA 
ALIMENTARIA 

VALOR 
PAGADO 

VALOR 
ADEUDADO 

2023 

Junio $ 113.120,00 $ 0 $ 113.120,00 

Julio $ 113.120,00 $ 0 $ 113.120,00 

Agosto $ 113.120,00 $ 0 $ 113.120,00 

Septiembre $ 113.120,00 $ 0 $ 113.120,00 

Octubre $ 113.120,00 $ 0 $ 113.120,00 

TOTAL: $ 565.600,00 

 

b) Por las cuotas alimentarias dejadas de cancelar que en lo sucesivo se 

causen. 

c) Por los intereses de las cuotas alimentarias dejadas de cancelar que se 

adeudan y los que en lo sucesivo se vayan causando a la tasa estipulada 

en el art. 1617 del Código Civil.  

d) Por las costas procesales y agencias en derecho que genere esta 

ejecución. 

 

SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme se dispuso en 

el auto que libró orden de pago de fecha quince (15) de noviembre de 2023, en este 

proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovido a través de estudiante de 

derecho de consultorio jurídico, por el señor JOSÉ HUBERNES QUINTERO 

SÁNCHEZ identificado con cédula de ciudadanía nro. 10.226.697 y en contra del 

señor HÉCTOR DUVÁN QUINTERO QUINTERO identificado con cédula de 

ciudadanía nro. 75.072.962, por la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS MCTE. ($ 452.480,00), así: 

 



a)  

AÑO MES 
VALOR CUOTA 
ALIMENTARIA 

VALOR 
PAGADO 

VALOR 
ADEUDADO 

2023 

Julio $ 113.120,00 $ 0 $ 113.120,00 

Agosto $ 113.120,00 $ 0 $ 113.120,00 

Septiembre $ 113.120,00 $ 0 $ 113.120,00 

Octubre $ 113.120,00 $ 0 $ 113.120,00 

TOTAL: $ 452.480,00 

 

b) Por las cuotas alimentarias dejadas de cancelar que en lo sucesivo se 

causen. 

c) Por los intereses de las cuotas alimentarias dejadas de cancelar que 

se adeudan y los que en lo sucesivo se vayan causando a la tasa 

estipulada en el art. 1617 del Código Civil.  

d) Por las costas procesales y agencias en derecho que genere esta 

ejecución. 

TERCERO: DISPONER, de conformidad con lo prescrito por el artículo 446-

1 del C. G. del P., que cualquiera de las partes deberá presentar la liquidación de 

crédito. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a los demandados, las cuales serán 

liquidadas en forma oportuna por la secretaría del despacho. 

 

QUINTO: REPORTAR a las centrales de riesgo, exceptuando a la CIFIN.  

 

LÍBRESE por secretaría el oficio respectivo. 

 

SEXTO: ORDENAR la inscripción de los demandados, señores JUAN 

CARLOS QUINTERO MORALES identificado con cédula de ciudadanía nro. 

75.098.984 y HÉCTOR DUVÁN QUINTERO QUINTERO identificado con cédula de 

ciudadanía nro. 75.072.962, en el REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 

MOROSOS – REDAM. Lo anterior por la secretaría del despacho.  

NOTIFÍQUESE 

 PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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